
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 69/2021 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE NAHUATZEN, ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO  
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil veintiuno, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de María Elena Avilés Alendar, quien se ostenta como 
Síndica propietaria del Ayuntamiento del Municipio de Nahuatzen, 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

7571 

 

Documentales depositadas el once de mayo del año en curso, en la oficina de correos 
de la localidad y recibidas el veinte siguiente, en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil veintiuno. 

Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto1, los Puntos Primero2, 

Segundo3, Tercero4 y Quinto5 del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho 

de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en el que se establecen los términos en los que se desarrollarán las 

actividades jurisdiccionales en el periodo comprendido del tres al treinta y 

 

1Acuerdo General Plenario 14/2020 
CONSIDERANDO TERCERO. Como puede apreciarse, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
realizado diversas acciones que han permitido, por una parte, proteger los derechos a la salud y a la vida 
tanto de las personas justiciables como de los servidores públicos del Alto Tribunal y, por la otra, dar 
eficacia al derecho de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 
CONSIDERANDO CUARTO. Sin embargo, la continuada prolongación del período de emergencia 
sanitaria hace necesario el restablecimiento de la actividad jurisdiccional, mediante la reactivación de los 
plazos procesales y de la tramitación en físico de todo tipo de solicitudes, demandas, incidentes, recursos 
y demás promociones ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Es un hecho que la pandemia subsiste como un peligro para la salud, de modo que la reactivación no se 
realiza en un contexto de “normalidad”, lo que implica la implementación de modalidades que permitan 
enfrentar la emergencia sanitaria, insistiendo en la utilización de tecnologías de la información y de las 
comunicaciones. (…). 
2PUNTO PRIMERO. El presente Acuerdo General tiene por objeto establecer los términos en los que se 
desarrollarán las actividades jurisdiccionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del tres al 
treinta y uno de agosto de dos mil veinte. 
3PUNTO SEGUNDO. A partir del tres de agosto de dos mil veinte, se levanta la suspensión de plazos en 
los asuntos de la competencia de este Alto Tribunal, sin menoscabo de aquéllos que hayan iniciado o 
reanudado en términos de lo previsto en los puntos Tercero de los Acuerdos Generales 10/2020 y 
12/2020, así como Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior implica la reanudación de los plazos en el punto 
en que quedaron pausados y no su reinicio. 
4PUNTO TERCERO. En los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
podrá promoverse por vía electrónica mediante el uso de la FIREL o de la e.firma en términos de lo 
previsto en los Acuerdos Generales 8/2020 y 9/2020, incluso en los asuntos formados antes del primero de 
junio de dos mil veinte, respecto de los cuales no se establecía la obligación de integrar expediente 
electrónico. Para la remisión de expedientes a este Alto Tribunal, los Tribunales de Circuito y los Juzgados 
de Distrito deberán atender a lo previsto en el artículo Tercero Transitorio del Acuerdo General Plenario 
9/2020. 
5PUNTO QUINTO. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros 
instructores, así como los engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas 
determinaciones, en la que consten las respectivas evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de 
certificación alguna. 
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uno de agosto de dos mil veinte, y se reanudan los plazos procesales 

suspendidos desde el dieciocho de marzo del indicado año; así como en lo 

dispuesto en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintiséis de abril de dos mil 

veintiuno, en virtud del cual se prorroga del uno al treinta y uno de mayo de 

este año, la vigencia de los puntos del tercero al noveno del referido 

Acuerdo General 14/2020, se provee lo siguiente. 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

físico y electrónico relativo a la controversia constitucional que hace valer quien 

se ostenta como Síndica propietaria del Ayuntamiento del Municipio de 

Nahuatzen, Estado de Michoacán de Ocampo, en contra del Congreso y el 

Gobernador Constitucional del referido Estado, en la que impugna lo siguiente: 
“IV.- LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA, ASÍ 
COMO EN SU CASO EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE HUBIERE 
PUBLICADO. 
De las autoridades antes señalada (sic), se les reclama el siguiente acto: 
A) Del Honorable Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, se reclama la 
aprobación del Decreto número 509 quinientos nueve, por el que se expidió la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo y que abrogó la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, publicada el 31 
treinta y uno de diciembre del 2001 dos mil uno; en específico los artículos 116, 
117, y 118 y Sexto Transitorio 
B) Del Gobernador Constitucional Tribunal Electoral (sic) del Estado de 
Michoacán de Ocampo, se reclama la Promulgación y Publicación del Decreto 
número 509 quinientos nueve, por el que se expidió la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo y que abrogó la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo, publicada el 31 treinta y uno de diciembre 
del 2001 dos mil uno; publicación que se realizó el día 30 treinta de marzo de 
2021 dos mil veintiuno, en el Periódico Oficial del gobierno del Estado de 
Michoacán de Ocampo; y en específico los artículos 116, 117, y 118, y Sexto 
Transitorio, que literalmente señalan lo siguiente: 
Artículo 116. En las comunidades indígenas se podrán elegir a sus autoridades 
o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 
siguiendo para ello sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales con el 
propósito de fortalecer su participación y representación política. 
Consecuentemente, podrán ser reconocidas las autoridades indígenas, de 
aquellas comunidades previstas en el catálogo de pueblos y comunidades 
indígenas del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas. 
Las comunidades indígenas en ejercicio de su derecho a la libre 
autodeterminación podrán organizarse con base a sus usos y costumbres, 
podrán participar en el presupuesto participativo en los términos previstos en la 
reglamentación correspondiente; en caso contrario aquellas comunidades que 
decidan regirse de acuerdo al régimen municipal seguirán los procedimientos 
ordinarios señalados por el Ayuntamiento respectivo. 
Para la ejecución del presupuesto, las comunidades podrán participar en la 
determinación del tipo de obras que habrán de realizarse en las comunidades 
mediante consultas públicas. 
En el caso de ejercer recursos presupuestales en forma directa, las autoridades 
de las comunidades indígenas observarán el marco regulatorio en materia de 
transparencia, fiscalización y responsabilidades administrativas. 
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Las comunidades indígenas que tengan el carácter de Tenencia, 
tendrán el derecho a ejercer directamente los recursos 
presupuestales que les sean asignados por el municipio que 
deberá incluir la totalidad del impuesto predial recaudado en la 
respectiva comunidad; siempre con previa consulta libre, 
informada y de buena fe. 
Las autoridades comunales indígenas que asuman las 
atribuciones aquí mencionadas, tendrán la personalidad jurídica y 

atribuciones que el reglamento municipal respectivo les otorgue. 
Artículo 117. Para hacer efectivo su derecho al autogobierno, en el caso de las 
comunidades que así lo deseen y cumplan con todos los requisitos que señale 
la reglamentación municipal y estatal respectiva; las comunidades indígenas 
solicitarán el ejercicio y administración directa de los recursos presupuestales, 
de la siguiente forma: 
I. Las comunidades indígenas, vía sus representantes autorizados por las 
respectivas asambleas, deberán presentar una solicitud ante el Instituto 
Electoral de Michoacán y el Ayuntamiento respectivo, en la que se especifique 
que por mandato de la comunidad y en ejercicio de sus derechos de autonomía 
y autogobierno, desean elegir, gobernarse y administrarse mediante autoridades 
tradicionales; 
II. La solicitud deberá ser acompañada por el acta de asamblea y firmada por 
todas las autoridades comunales; y, (sic) III. Una vez presentada la solicitud, el 
Instituto Electoral de Michoacán realizará en conjunto con el Ayuntamiento, en 
un plazo de quince días hábiles, una consulta a la comunidad en la que se 
especifique si es deseo de la comunidad el elegir, gobernarse y administrarse de 
forma autónoma. 
En la consulta, se deberán observar los principios y requisitos establecidos en la 
Ley de Mecanismos de Participación Ciudadana del Estado de Michoacán, con 
la finalidad de cumplir con los parámetros internacionales de derechos humanos 
de los pueblos y comunidades indígenas. 
Artículo 118. Las comunidades indígenas que decidan ejercer su derecho al 
autogobierno, a través de sus autoridades o representantes, de conformidad al 
procedimiento de consulta que haya dado lugar al ejercicio del presupuesto 
directo, podrán asumir las siguientes funciones: 
I. Administrar libre y responsablemente los recursos presupuestales mediante 
aplicación directa, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
II. Prestar los servicios públicos catalogados como municipales dentro de esta 
misma ley, pudiendo celebrar convenio de prestación de dichos servicios con el 
Ayuntamiento respectivo; 
III. Formular, aprobar y aplicar los planes de desarrollo comunal, de conformidad 
con sus mecanismos de gobierno interno, sus usos y costumbres, comunicando 
dicho plan de desarrollo al Ayuntamiento; y, 
IV. Organizar, estructurar y determinar las funciones de su administración 
comunal conforme a sus propias formas de gobierno, normas, usos y 
costumbres. 
En la misma medida en que las autoridades comunales asuman dichas 
atribuciones, se transferirán también las obligaciones correlativas que estuvieran 
a cargo de los Ayuntamientos. 
Dicha transferencia incluirá únicamente las obligaciones generales previstas por 
esta ley, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado y demás ordenamientos jurídicos que rijan a la 
Administración Municipal. 
Los términos en que las autoridades comunales indígenas asuman obligaciones 
municipales, deberán ser informados a la comunidad durante el proceso de 
consulta que dé lugar al ejercicio del presupuesto directo. 
Transitorios 
Sexto. El Municipio deberá acatar lo establecido en la legislación especializada 
en materia de comunidades indígenas, modificando en su reglamento municipal 
lo necesario para su adecuada cumplimentación.” 
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Con fundamento en los artículos 246 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero7, en relación con el 88, fracción I, 

letra e8, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, túrnese este expediente por conexidad con la controversia 
constitucional 56/2021, promovida por la Síndica propietaria del Municipio 

de Tangamandapio, Estado de Michoacán de Ocampo, 

 para que instruya el procedimiento respectivo, dado que en 
ambos asuntos se impugna el mismo decreto legislativo. 

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, 

con apoyo en el artículo 2829 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en términos del 110 de la citada Ley, se habilitan los 

días y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación del presente 

acuerdo. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, de conformidad 

con el Punto Quinto, del referido Acuerdo General 14/2020. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

6Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
7Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. (...). 
8Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se 
exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: 
I. Las controversias constitucionales en las que exista conexidad, entendiéndose por tales: (…).
e. En el caso de que se impugne el mismo decreto legislativo, aun cuando se controviertan distintos
preceptos o porciones normativas, siempre que se refieran al mismo tema jurídico y ordenamiento legal;
(…). 
9Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
10Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

**********
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con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiuno de mayo de dos mil veintiuno, dictado por 
el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 69/2021, promovida por el 
Municipio de Nahuatzen, Estado de Michoacán de Ocampo. Conste. 
SRB/JHGV. 1 
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